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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1.- Previo a iniciar el estudio de la posible aplicación del Artículo 67 ibídem1 

(liberación definitiva), resulta necesario verificar el cumplimiento de las 

obligaciones impuestas al penado EDGAR IGNACIO FIERRO FLÓREZ, en 

consecuencia se dispone oficiar:  

 
 A la Dirección de Investigación Criminal e Interpol, solicitando remita copia 

del registro de antecedentes penales que obren del sentenciado. 

 

 A Migración Colombia para que señale si han tenido salidas del país a partir 

del mes de enero de 2014 a la fecha.  

 

 Oficiar al Complejo Carcelario Y Penitenciario Bogotá para que informe las 

fechas de captura del penado y por cuenta de qué autoridades estuvo 

privado de la libertad. 

 

2.- Cumplido lo anterior, vuelvan inmediatamente las diligencias al 

despacho para resolver lo correspondiente.  

 

3.- Entérese de esta determinación al penado por la vía más expedita. 

 

 

CÚMPLASE 

 

CARLOS FERNANDO ESPINOSA ROJAS 

JUEZ 
 
 
CFER 

                                                                    
1 ARTÍCULO 67. EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas de que 
trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo 
determine. 
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Carlos  Fernando  Espinosa Rojas

Juez
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